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PROYECTO DE LEY NÚMERO 308 DE 2022 
CÁMARA

por medio de la cual se fortalecen las economías 
populares y comunitarias campesinas a través de la 

autorización al Estado a crear sociedades de economía 
mixta con Juntas de Acción Comunal, se modifica la 
Ley 2166 de 2021, y se fortalecen las capacidades de 

las juntas de acción comunal en municipios de 4, 5 y 6 
categoría.

El Congreso de Colombia
Decreta:

Capítulo I
Objeto

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto el 
fortalecimiento del campesinado, autorizando la creación 
de sociedades de economía mixta entre juntas de acción 
comunal y el Estado.

Capítulo II
De las sociedades de economía mixta.

Artículo 2°. Autorización de creación de sociedades 
de economía mixta. Autorícese al Estado la creación 
de sociedades de economía mixta con juntas de acción 
comunal, las cuales tendrán como objeto el fomento de 
la industrialización sostenible de la producción agrícola 
y agropecuaria.

Artículo 3°. Sociedades de economía mixta de 
creación municipal y departamental. Los departamentos 
y municipios en virtud del artículo 300 numeral 7 de la 
Constitución Política, podrán a través de una ordenanza 
departamental o un acuerdo municipal, autorizar la 
formación de sociedades de economía mixta con juntas 
de acción comunal que estén en su jurisdicción. Las 
sociedades de economía mixta deben tener como objeto 
el fomento de la industrialización sostenible de la 
producción agrícola y agropecuaria.

Artículo 4°. Capacidades económicas de las juntas 
de acción comunal. Modifíquese el literal g) del artículo 

P R O Y E C T O S  D E  L E Y

16 de la ley 2166 de 2021, el cual quedará de la siguiente 
manera:

Artículo 16. Objetivos. Los organismos de acción 
comunal tienen los siguientes objetivos:

g) Crear y desarrollar procesos económicos de 
carácter colectivo y solidario, para lo cual podrán 
celebrar contratos de empréstito con entidades nacionales 
o internacionales, crear sociedades de economía mixta 
conjunto con los municipios, departamentos o la nación 
o asociarse con este tipo de sociedades en cualquier 
calidad, sea como accionistas con aportes de capital 
o industria, contrato de sociedad futura, acuerdos de 
colaboración empresarial, contratos de transferencia de 
tecnología, etc.;

Artículo 5°. Capacidades de contratación con el 
Estado de las juntas de acción comunal. Modifíquese el 
literal f) del artículo 16 de la Ley 2166 de 2021, El cual 
quedará de la siguiente manera: 

Artículo 16. Objetivos. Los organismos de acción 
comunal tienen los siguientes objetivos:

f) Celebrar contratos, convenios y alianzas con 
entidades del Estado, empresas públicas y privadas del 
orden internacional, nacional, departamental, distrital, 
municipal y local, sin importar la cuantía con el fin de 
impulsar planes, programas y proyectos acordes con 
los planes comunales y comunitarios de desarrollo 
territorial;

Artículo 6°. Requisitos ponderables. Cuando una 
junta de acción comunal se presente como proponente 
para celebrar algún contrato público, se le deberán dar 
puntos adicionales en los requisitos ponderables, por ser 
junta de acción comunal, siempre y cuando cumpla con 
la totalidad de los requisitos establecidos en el artículo 11 
de la Ley 2166 de 2021.

Parágrafo. El Gobierno nacional reglamentará 
el esquema de puntos adicionales en los requisitos 
ponderables para juntas de acción comunal, en un plazo 
no mayor a seis meses desde la promulgación de esta Ley.
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Capítulo III
Competencias adicionales para juntas de acción 

comunal de 4, 5, 6 categoría.
Artículo 7°. Competencias adicionales. Las juntas 

de acción comunal en municipios de categoría 4, 5, 6 
adicional a las consagradas en el artículo 16 de la Ley 
2166 podrán:

a) Participar con voz en los Concejos Municipales 
cuando se debatan proyectos de acuerdo municipal 
que versen sobre desarrollo territorial, agrícola y 
agropecuario.

b) Funcionar como canal para la exportación de 
productos agrícolas.

c) Participar en las mesas departamentales de 
internacionalización y en cualquier foro dentro del 
Sistema Nacional de Competitividad e Innovación o 
instancia de diálogo que se cree entre el gobierno nacional 
y los gobiernos territoriales.

Capítulo IV
Formulación de políticas

Artículo 8°. Política pública de juntas de acción 
comunal como canales exportadores. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo con el acompañamiento 
técnico del Departamento Nacional de Planeación, 
determinará los lineamientos para la formulación, 
implementación y evaluación de la política de 
aprovechamiento de tratados de libre comercio e 
internacionalización para los productos agrícolas a través 
de juntas de acción comunal en municipios de 4, 5, 6 
categoría, y su participación en las mesas departamentales 
de internacionalización, en un plazo no mayor a seis 
meses a partir de la vigencia de la presente Ley.

Artículo 9°. Reglamentación de participación de 
las juntas de acción comunal. El Ministerio del Interior 
reglamentará en un plazo no mayor a seis meses a partir 
de la vigencia de la presente ley, la participación con voz 
de las juntas de acción comunal de municipios de 4, 5, 6 

categoría en los concejos de sus respectivos municipios 
en los límites del artículo 7° de la presente ley.

Artículo 10. Vigencia. La presente ley rige a partir de 
la fecha de su promulgación y deroga las demás normas 
que le sean contrarias.

Atentamente,

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
I. De la situación del campesinado colombiano.
a. La pobreza monetaria Rural
Según las cifras más recientes del DANE, entre 2018 

y 2022 ha habido un fuerte incremento de la pobreza 
monetaria en Colombia. A diciembre de 2021 se registró 

que 19.621.000 personas (39,3 % de la población) vivían con menos de 11.801 pesos al día, y 6.111.000 personas (12,2 
%) con menos de 5.730 pesos.1

1   https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/2021/Comunicado-pobreza-moneta-
ria_2021.pdf



Gaceta del Congreso  1705 Martes, 20 de diciembre de 2022 Página 3

6 7 8 9

Al observar estos datos se evidencia que el 31% de las 
personas se encuentran en vulnerabilidad monetaria, es 
decir, que viven con un ingreso diario que oscila entre la 
línea de pobreza, es decir, entre $11.801 y $23.017 al día.

Específicamente, se ha establecido que existe una 
profunda desigualdad en las regiones, donde en las 
cabeceras municipales el porcentaje de personas en 
situación de pobreza es del 37,8 %, mientras en los 
centros poblados y rurales dispersos es del 44,6 %. En 
pobreza extrema estos valores son el 10,3% y 18,8%, 
respectivamente.

Según el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, la 
meta era reducir la pobreza monetaria en 2,9 millones 
de personas y en 1,5 millones de personas en pobreza 
extrema2. Infortunadamente, en ese periodo, y con la 
irrupción de la pandemia por Covid-19 en 2020, entraron 

2   https://unperiodico.unal.edu.co/pages/detail/pobla-
cion-pobre-en-colombia-pierde-10-de-su-ingreso-por-la-
inflacion/

2.813.000 personas en pobreza monetaria y 2.151.000 
personas en pobreza extrema3. 

Lo anterior significa que, con respecto a las metas 
gubernamentales, entre 2018 y 2021 se habría agravado 
un desfase de 5,7 millones de personas en términos de 
pobreza monetaria y de 3,6 millones en pobreza extrema.

Estos resultados guardan relación con lo reportado 
por la Encuesta de Calidad de Vida del DANE para 2021: 
el 39,7 % en las cabeceras y hasta el 70,3 % en el campo. 
Con respecto a 2018, ello significó un aumento de la 
percepción de la pobreza para 2.575.000 hogares en todo 
el país: 1.823.0000 hogares en los municipios y 752.000 
en la zona rural. 

En 2021, en el total nacional el coeficiente de Gini fue 
0.523. En 2020 este coeficiente fue de 0,544. A su vez, 
en 2021 el Gini en cabeceras municipales fue 0,510, y en 
2020 fue 0,537. En los centros poblados y en las zonas 
rurales dispersas el Gini fue 0,455 para 2021 y de 0,456 
para 20204.

3   Ibídem
4   Ibídem

b. Pobreza Multidimensional en el campo
A nivel nacional, el 16,0% de la población en el 

país en 2021 se encontraba en situación de pobreza 
multidimensional5, lo que refleja una disminución de 2,1 
puntos porcentuales con respecto a 2020 (18,1%). En los 
principales dominios, la disminución de la incidencia 
de la pobreza multidimensional en las cabeceras del 
país fue de 1,0 punto porcentual, pasando de 12,5% en 
2020 a 11,5% en 2021, y en los centros poblados y las 
zonas rurales dispersas la disminución fue de 6,0 puntos 
porcentuales (31,1% en 2021 frente a 37,1% en 2020). 

5   https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/con-
diciones_vida/pobreza/2021/Comunicado-pobreza-mo-
netaria_2021.pdf

Las variaciones fueron estadísticamente significativas 
para los tres dominios.6

La región Antioquia registró una variación de -0,6 
puntos porcentuales en la incidencia de la pobreza 
multidimensional, pasando de 14,9% en 2020 a 14,3% 
en 2021. Por otra parte, la región Pacífica (sin incluir 
Valle del Cauca) presentó una disminución de -8,2 puntos 
porcentuales, es decir, que en 2021 fue de 22,7% frente 
a un 30,9% en 2020, lo cual, se insiste es una variación 
estadísticamente significativa.7

6   Fuente:https://www.dane.gov.co/files/investigacio-
nes/condiciones_vida/pobreza/2021/cp_pobreza_multi-
dimensional_21.pdf

7   https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/con-
diciones_vida/pobreza/2021/Comunicado-pobreza-mo-
netaria_2021.pdf

https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/2021/cp_pobreza_multidimensional_21.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/2021/cp_pobreza_multidimensional_21.pdf
https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/condiciones_vida/pobreza/2021/cp_pobreza_multidimensional_21.pdf
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Los indicadores que registraron aumentos en las 
privaciones de los hogares en Colombia en 2021 con 
respecto al año anterior fueron: Sin acceso a fuente de 
agua mejorada, con una variación 1,2 puntos porcentuales 
(p.p.), pasando de 9,7% en 2020 a 10,9% en 2021; 
Barreras a servicios para cuidado de la primera infancia, 
con una variación de 0,4 p.p., pasando de 7,6% en 2020 
a 8,0% en 2021, e Inadecuada eliminación de excretas, 
con un aumento de 0,2 p.p., con cifras de 10,2% en 2020 
frente a 10,4% en 20218.

Por otra parte, la mayor disminución se presentó 
en el indicador Inasistencia escolar, con una variación 
de -10,9 p.p., pasando de 16,4% en 2020 a 5,5% en 
2021, y se presentaron también disminuciones en el de 
indicador Bajo Logro Educativo, con una reducción de 
-1,4 p.p., pasando de 42,2% en 2020 a 40,8% en 2021, 
y en el indicador Sin aseguramiento en salud, con una 
disminución de -0,7 p.p., pasando de 10,8% en 2020 a 
10,1% en 20219.

8   https://www.portafolio.co/economia/radiografia-
de-la-pobreza-en-colombia-en-2021-564687

9   https://buenaventuraenlinea.com/radiografia-de-la-

En las cabeceras del país, los indicadores que 
presentaron las mayores reducciones entre 2020 y 2021 
fueron Inasistencia escolar y Rezago escolar con -7,4 
puntos porcentuales (p.p.) y -1.4 p.p., respectivamente, 
pasando el primero de 12,4% a 5,0% y el segundo de 
24,9% a 23,5%. 

Por otra parte, el porcentaje de hogares privados en 
los indicadores Barreras a servicios para cuidado de la 
primera infancia y Barreras de acceso a servicios de salud 
aumentaron 0,2 p.p. en los dos casos, pasando de 7,6% en 
2020 a 7,8% en 2021 y de 2,1% en 2020 a 2,3% en 2021, 
respectivamente. En los centros poblados y rural disperso, 
el porcentaje de hogares privados en Inasistencia escolar 
presentó una disminución de -22,9 p.p., pasando de 
30,1% en 2020 a 7,2% en 2021, mientras el indicador 
Sin acceso a fuente de agua mejorada aumentó en 6,8 
puntos porcentuales, pasando de 34,3% en 2020 a 41,1% 
en 2021.

pobreza-en-colombia-en-2021-economia

https://buenaventuraenlinea.com/radiografia-de-la-pobreza-en-colombia-en-2021-economia
https://buenaventuraenlinea.com/radiografia-de-la-pobreza-en-colombia-en-2021-economia
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Resulta más que evidente que la pobreza tanto como 
monetaria y multidimensional alcanza sus mayores 
efectos en las poblaciones rurales del Estado Colombiano. 
Lo cual permite afirmar que no solo que el estado ha 
llegado tarde respecto a los derechos del campesinado, 
sino que tiene la obligación de formar un nuevo contrato 
social con estas poblaciones. No solo con el fin de bajar 
los índices de pobreza, sino que la propuesta debe ser 
más ambiciosa y debe ser generar desarrollo y riqueza en 
las zonas rurales del país.

II. De la necesidad de un nuevo Contrato Social
El Gobierno nacional presentó en los primeros 

días del mes de noviembre las bases del plan nacional 
de desarrollo, el cual denominó, Colombia, potencia 
mundial de la vida 2022-2026, en el cual planteó las 
siguientes ideas:

1. Respecto a la economía popular y comunitaria 
a. Reconocimiento e impulso a la Economía 

Popular y Comunitaria
Para evitar que los trabajadores de la Economía Popular 

y Comunitaria (En adelante, EPC) sigan excluidos del 
contrato social y de los derechos asociados a sus labores, 
se proponen estrategias para el reconocimiento e impulso 
del trabajo y los oficios de la EPC que producen valor 
social y económico en el país. El fortalecimiento de la 
EPC deberá garantizar su sostenibilidad y generar un 
crecimiento económico democrático, que contribuya a 
mejorar el bienestar general de la población10.

b. Apoyos para la sostenibilidad de las actividades 
de la EPC

Se estructurarán mecanismos que permitan la 
participación en compras públicas de formas organizativas 
de la EPC, se promoverán la formación y asistencia 
técnica para fortalecer su capacidad organizativa, técnica 
y productiva y se creará un instrumento de financiación 
con requisitos y garantías flexibles. También se fortalecerá 
la infraestructura, interoperabilidad y gobernanza de 
los sistemas de pagos de bajo valor, y se reglamentará 
y fomentará el uso de pagos digitales de impuestos, 
subsidios e incentivos para los actores de la EPC11.

2. Respecto al derecho Humano a la alimentación
 Para convertir a Colombia en potencia mundial de 

la vida es importante garantizar el derecho humano a la 
alimentación de toda su población. El derecho humano 
a la alimentación implica que todas las personas tengan 
una alimentación adecuada, que les permita tener una 
vida activa y sana, que contribuya a la ampliación de 
sus capacidades. Esta transformación comienza por un 
mejoramiento de la productividad y la competitividad 
del sector agropecuario. Es necesario transitar hacia una 
transformación de los sistemas agroalimentarios mediante 
el desarrollo de cadenas de valor agregado intensivas en 
innovación y conocimiento, que además de aumentar la 
disponibilidad de alimentos, permitan la diversificación 
productiva, y la inclusión de las poblaciones en la 
ruralidad.

Se busca desarrollar procesos agroindustriales, y 
consolidar una oferta agropecuaria exportable competitiva, 
que cumpla con los atributos y estándares de calidad, 
sanidad e inocuidad, que demandan los mercados. El país 
tiene que reducir de manera significativa la importación 
de alimentos básicos. Pero esta sustitución únicamente es 
posible si la actividad agropecuaria nacional es productiva 
y altamente competitiva. Las líneas de política trazadas 

10   Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026, 
pág. 50.

11   Ibidem, pág. 51.

en esta transformación se enmarcarán en la reforma rural 
integral y sus respectivos planes nacionales sectoriales12.

Bajo esas metas trazadas por el gobierno nacional 
donde busca reconocer la economía popular y 
comunitaria, pero también el tránsito hacia una 
transformación rural que genere riqueza es donde esta 
iniciativa cobra relevancia. Pues si los campesinos y los 
sectores populares tienen como socio al Estado, se va a 
superar en mediano tiempo las brechas de pobreza que 
separan al campo de la ruralidad. 

III. Los campesinos como socios del Estado a 
través de las empresas de economía mixta

La Constitución Política se refiere expresamente a 
las sociedades de economía mixta en los artículos 150 
numeral 7, 300, 313, y transitorio 20, aunque no define 
su naturaleza jurídica ni el régimen aplicable a dichas 
entidades, asuntos que corresponden a la ley. 

a.	 Definición:	
La Ley 489 de 1998 consagra, entre otros aspectos, la 

estructura general de la administración pública nacional 
y dentro de esta la de la rama ejecutiva del poder público, 
que incluye en el sector descentralizado a las sociedades 
de economía mixta (artículos 38 y 68). El artículo 97 las 
define en los siguientes términos13:

“Artículo 97. Sociedades de economía mixta. 
Las sociedades de economía mixta son organismos 
autorizados por la ley, constituidos bajo la forma de 
sociedades comerciales con aportes estatales y de capital 
privado, que desarrollan actividades de naturaleza 
industrial o comercial conforme a las reglas de Derecho 
Privado, salvo las excepciones que consagra la ley. “Las 
inversiones temporales de carácter financiero no afectan 
su naturaleza jurídica ni su régimen. “Parágrafo. Los 
regímenes de las actividades y de los servidores de las 
sociedades de economía mixta en las cuales el aporte 
de la Nación, de entidades territoriales y de entidades 
descentralizadas, sea igual o superior al noventa (90%) 
del capital social es el de las empresas industriales y 
comerciales del Estado14”.

El inciso segundo de esta norma condiciona la 
categorización de una entidad como “sociedad de 
economía mixta” al hecho de que la participación estatal 
en la misma fuera igual o superior al 50% de su capital 
suscrito y pagado, pero fue declarado inexequible por la 
Corte Constitucional en la Sentencia C- 953 de 1999, en 
consecuencia, a partir de esta sentencia las sociedades 
de economía mixta son aquellas que crea o autoriza 
el legislador (en el orden nacional), las asambleas 
departamentales o los concejos municipales y distritales 
(en sus respectivos niveles) y cuyo capital se compone de 
aportes (distintos de inversiones temporales de carácter 
financiero) efectuados tanto por particulares como por 
entidades públicas de cualquier tipo, independientemente 
del porcentaje o grado de participación que el Estado 
tenga en dicho capital15.

b.	 Creación:
En cuanto a su creación varias normas de la Ley 489 

reiteran que se requiere autorización de la ley, de las 
ordenanzas o de los acuerdos municipales o distritales, 
según el caso (artículos 49, 50, 69, 97 y 98), y el parágrafo 

12   Ibidem, pág. 90.
13   Concepto Sala de Consulta C.E. 2206 de 2014 Con-

sejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil.
14   Concepto 393901 de 2019 Departamento Adminis-

trativo de la Función Pública.
15   Concepto Sala de Consulta C.E. 2206 de 2014 Con-

sejo de Estado - Sala de Consulta y Servicio Civil.
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del artículo 49 precisa que las entidades descentralizadas 
indirectas y las filiales de las empresas industriales y 
comerciales del Estado y de las sociedades de economía 
mixta, “se constituirán con arreglo a las disposiciones 
de la presente ley, y en todo caso previa autorización 
del Gobierno nacional si se tratare de entidades de ese 
orden16…”.

c.	 Forman	parte	de	la	administración:	
Respecto de su ubicación en la administración pública, 

además de lo dispuesto en las normas constitucionales 
antes citadas, los artículos 38 y 68 de la Ley 489 de 
1998 disponen que las sociedades de economía mixta 
forman parte de la rama ejecutiva del poder público, en 
el sector descentralizado por servicios. Por su parte el 
artículo 98 establece que el acto de constitución de esta 
clase de entidades debe indicar, entre otros puntos, el 
carácter nacional, departamental, distrital o municipal de 
la sociedad, así como su vinculación a un determinado 
organismo, para efectos del control administrativo por 
parte del sector central. En el mismo sentido el artículo 
50 de la citada ley específica que dichas sociedades 
estarán vinculadas a ministerios y departamentos 
administrativos17. 

d.	 Régimen	legal:
En relación con el régimen legal aplicable a la 

organización y funcionamiento de estas sociedades, el 
artículo 97 de la Ley 489 las somete al derecho privado, 
como regla general, y el inciso final del artículo 85 
preceptúa que a las empresas industriales y comerciales 
del Estado y a las sociedades de economía mixta les serán 
aplicables, en lo pertinente, los artículos 19, numerales 
2°, 4°, 5°, 6°, 12, 13 y 17; 27, numerales 2°, 3°, 4°, 5° 
y 7°, y 183 de la Ley 142 de 1994, es decir, si estas son 
empresas de servicios públicos domiciliarios.

Por su parte el parágrafo primero del artículo 38 de 
la Ley 489 estatuye que las sociedades de economía 
mixta en las que el Estado posea una participación igual 
o superior al 90% del capital se sujetarán al régimen 
previsto para las empresas industriales y comerciales del 
Estado. En similar sentido el parágrafo del artículo 97 se 
refiere al régimen “de las actividades y de los servidores” 
de estas entidades. 

e.	 Régimen	contractual:
En lo que concierne a la contratación es necesario 

recordar que el artículo 2° de la Ley 80 de 1993 incluyó en 
la definición de “entidades estatales”, que están sometidas 
a las normas de dicho estatuto, a las sociedades de 
economía mixta “en las que el Estado tenga participación 
superior al cincuenta por ciento (50%)”, disposición que 
fue declarada exequible por la Corte Constitucional en la 
Sentencia C-629 de 2003.

Sin embargo el artículo 14 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el 93 de la Ley 1474 de 2011, dispuso 
que “…las Sociedades de Economía Mixta en las que 
el Estado tenga participación superior al cincuenta 
por ciento (50%), sus filiales y las Sociedades entre 
Entidades Públicas con participación mayoritaria del 
Estado superior al cincuenta por ciento (50%), estarán 
sometidas al Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública, con excepción de aquellas que 
desarrollen actividades comerciales en competencia con 
el sector privado y/o público, nacional o internacional o 
en mercados regulados, caso en el cual se regirán por las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a sus 

16   Concepto 393901 de 2019 Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública.

17   https://accounter.co/normatividad/conceptos/socie-
dad-de-economia-mixta.html

actividades económicas y comerciales, sin perjuicio de 
lo previsto en el artículo 13 de la presente ley”. El citado 
artículo 13 preceptúa que las entidades del Estado que 
cuenten con un régimen contractual distinto al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, 
deberán aplicar, en todo caso, los principios de la 
función administrativa y de la gestión fiscal consagrados 
en los artículos 209 y 267 de la Constitución, según el 
caso, y estarán sometidas al régimen de inhabilidades 
e incompatibilidades previsto legalmente para la 
contratación estatal. 

f.	 Régimen	patrimonial	y	financiero:	
En relación con los aspectos patrimonial y financiero 

el artículo 68 de la Ley 489 de 1998 dispone que las 
sociedades de economía mixta, al igual que las otras 
entidades descentralizadas, tienen personería jurídica y 
gozan de autonomía administrativa y patrimonio propio. 

Además, según el Estatuto Orgánico del Presupuesto, 
integrado principalmente por las Leyes 38 de 1989, 
179 de 1994 y 225 de 1995, y compilado en el Decreto 
111 de 1996, el presupuesto general de la Nación no 
incluye a las sociedades de economía mixta, aunque el 
mismo estatuto advierte que las empresas industriales 
y comerciales del Estado y las sociedades de economía 
mixta con participación estatal igual o superior al 90% 
estarán sometidas a los principios generales que dicho 
estatuto consagra, con excepción del de inembargabilidad 
(artículo 96), así como a las normas que particular y 
expresamente se refieran a dichas entidades (artículo 3°). 

El artículo 11 de dicho estatuto dispone que el 
presupuesto de rentas incluye, entre otros ingresos, los 
“recursos de capital”, dentro de los cuales aparece, según 
el artículo 31 del mismo estatuto, “el excedente financiero 
de los establecimientos públicos del orden nacional, y de 
las empresas industriales y comerciales del Estado del 
orden nacional y de las sociedades de economía mixta 
con el régimen de aquellas sin perjuicio de la autonomía 
que la Constitución y la ley les otorga…”. 

Finalmente, el artículo 97 del Decreto 111 de 1996 
estatuye que “las utilidades de las…sociedades de 
economía mixta del orden nacional, son de propiedad de 
la Nación en la cuantía que corresponda a las entidades 
nacionales por su participación en el capital de la 
empresa”.

Características de las sociedades de economía 
mixta:

(i) Su creación debe ser ordenada o autorizada por 
la ley, cuando se trate de sociedades del orden nacional, 
o por las ordenanzas departamentales o los acuerdos 
municipales o distritales, en los casos de sociedades de 
estos niveles de la administración.

(ii) Su objeto consiste en la realización de 
actividades industriales o comerciales. Por tal razón se 
trata de sociedades comerciales que deben constituirse 
mediante la celebración de un contrato de sociedad y el 
cumplimiento de los trámites y requisitos previstos en el 
Código de Comercio, según el tipo de sociedad de que se 
trate. 

(iii) Su capital está conformado por aportes de 
particulares y de la Nación o de otras entidades públicas 
de cualquier clase, siempre que no se trate de meras 
inversiones financieras de carácter transitorio (o de 
tesorería). 

(iv) Son entidades descentralizadas por servicios, 
vinculadas a la Rama Ejecutiva del poder público en los 
órdenes nacional, departamental, distrital o municipal, 
motivo por el cual forman parte de la administración 
pública. 
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(v) Están dotadas de personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa y financiera, por lo 
cual sus activos y rentas no forman parte del presupuesto 
general de la Nación. Sin perjuicio de lo anterior, sus 
excedentes o utilidades constituyen “recursos de capital” 
para la Nación, en la proporción que corresponda a esta 
dentro del capital de dichas compañías. 

(vi) Deben estar vinculadas a un ministerio o 
departamento administrativo (en el orden nacional). 

(vii) En su organización, funcionamiento y actividad 
están sometidas al derecho privado, con excepción de 
aquellos aspectos a los cuales se apliquen principios 
y reglas de derecho público, por disponerlo así 
expresamente la Constitución o la ley. Adicionalmente, 
aquellas sociedades que tengan una participación estatal 
igual o superior al 90% están sometidas al mismo régimen 
de las empresas industriales y comerciales del Estado. 

- Procedimiento y requisitos para la 
constitución	de	una	sociedad	de	economía	mixta:	

a.	 Requisitos	legales	para	su	constitución:	
Los artículos 49, 50 y 98 de la Ley 489 de 1998, así 

como el artículo 462 del Código de Comercio, coinciden 
en exigir, como requisitos para la creación de una 
sociedad de economía mixta, por un lado, la existencia de 
un acto estatal por medio del cual se disponga su creación 
o esta sea autorizada; y de otra parte, la celebración de 
un contrato de sociedad comercial en los términos del 
artículo 110 del Código de Comercio:

i) Autorización legal para su constitución: 
Dentro del procedimiento para la constitución de una 

sociedad de economía mixta es preciso contar con un acto 
estatal por medio del cual se obtenga una autorización 
o facultad que le permita a una determinada entidad de 
derecho público celebrar válidamente el contrato de 
sociedad comercial.18

De conformidad con el artículo 50 de la Ley 489 de 
1998, el contenido de la autorización debe ser el siguiente: 
“Contenido de los actos de creación. La ley que disponga 
la creación de un organismo o entidad administrativa 
deberá determinar sus objetivos y estructura orgánica, 
así mismo determinará el soporte presupuestal de 
conformidad con los lineamientos fiscales del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público”. 

Adicional a lo anterior, cuando se trate de sociedades 
de economía mixta distintas a las del orden nacional, 
el acto estatal de creación en la mayoría de los casos 
los expide las asambleas departamentales y concejos 
municipales, siendo entonces mucho más claro que no se 
trata de leyes sino de actos administrativos expedidos por 
dichas corporaciones públicas, que en todo caso deberán 
contener los mismos elementos dispuestos por el artículo 
50 de la Ley 489 de 1998.

ii) La celebración de un contrato de sociedad 
mercantil o el acto unilateral de constitución: 

Una vez recibida la autorización legal para la 
creación de la sociedad de economía mixta a favor de 
una determinada entidad pública, se deberá proceder 
por parte de su representante legal a la celebración de 
un negocio jurídico de estirpe netamente mercantil, tal 
como lo es el contrato de sociedad comercial regulado 
en el libro ii del Código de Comercio; o el acto jurídico 
contractual o unilateral dispuesto por la Ley 1258 de 
2008, en el evento en que se elija la conformación de una 
sociedad por acciones simplificada. 

18   Concepto 393901 de 2019 Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública.

En cualquiera de los casos, se trata de un negocio 
jurídico cuya principal característica es el ánimo de lucro, 
es decir, conlleva la entrada del Estado en la realización 
de empresas de naturaleza mercantil, que en principio se 
tienen como extrañas a las ocupaciones normales de un 
ente público, pero encuentran justificación por razones 
diversas, siempre inspiradas en alcanzar o preservar un 
bien jurídico de mayor importancia para la comunidad 
en general, y no en la mera expectativa de generar una 
utilidad o dividendo a su favor.

b.  Sujetos que pueden intervenir en la 
constitución:	

La Ley 489 de 1998 sienta las bases legales para que 
las personas jurídicas de derecho público que conforman 
la rama ejecutiva en el nivel nacional puedan constituir 
sociedades comerciales al asociarse con particulares, 
y también hace referencias para que dicha asociación 
pueda presentarse en el nivel territorial, específicamente 
tratándose de municipios y gobernaciones, a los que hace 
directa alusión.

El artículo 38 de la mencionada ley dispone la 
integración de la rama ejecutiva en el orden nacional, 
clasificando su composición en el nivel central y 
descentralizado por servicios, y posteriormente en sus 
artículos 46 y 97 faculta a las entidades públicas que 
la componen, como los ministerios, departamentos 
administrativos, establecimientos públicos y demás, así 
como a las entidades territoriales, para constituir y ser 
asociadas en sociedades de economía mixta. 

Bajo lo anterior, resulta evidente y completamente 
claro que las Juntas de acción Comunal, si la ley lo autoriza 
celebrar sociedades de economía mixta con la nación, y 
con los municipios y con municipios y departamentos si 
los respectivos acuerdos u ordenanzas lo autorizan.

Que las juntas de acción comunal que agrupan 
campesinos puedan ser socios del Estado y contar con 
capital Estatal, departamental o municipal, acercar el 
desarrollo agropecuario a las regiones más pobres del país 
y potencializara a las que están en desarrollo productivo 
intermedio19.

IV. Del fortalecimiento político y económico de 
las juntas de acción comunal

Adicional al fortalecimiento de las JAC respecto 
a la contratación y la capacidad de formar empresas 
de economía mixta, urge, una reivindicación de la 
participación político del campesinado agrupado en 
formas de JAC en los municipios de 4, 5 y 6 categoría 
que esencialmente son rurales, y donde se hace 
necesario que haya democracia de base la cual permita 
el fortalecimiento de los movimientos campesinos y su 
interrelacionamiento con los municipios.

19   Ibídem.
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PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 
309 DE 2022 CÁMARA

por la cual se prorroga la vigencia del artículo 9° de la 
ley 2157 de 2021.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Prorróguese por un año contado a 
partir de la expedición de la presente ley el régimen de 
transición establecido en el artículo 9° de la Ley 2157 
de 2021.

Artículo 2°. La presente ley rige desde su 
promulgación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

De los honorables Congresistas,

PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA NÚMERO 
309 DE 2022 CÁMARA

por la cual se prorroga la vigencia del artículo 9° de 
la Ley 2157 de 2021.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El objeto del presente Proyecto de ley consiste en 

ampliar la vigencia del régimen de transición relacionado 
con la caducidad del dato financiero negativo que fue 
establecido en el artículo 9° de la Ley 2157 de 2021, 
en atención a las dificultades que personas y sectores 
especialmente afectados por la inflación y la devaluación 
han tenido para ponerse al día en sus obligaciones con el 
sector financiero.

El texto de la norma cuya prórroga se pretende es el 
siguiente:

Artículo 9°. Régimen de transición. Los titulares 
de la información que extingan sus obligaciones objeto 
de reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, permanecerán con 
dicha información negativa en los bancos de datos por el 
término máximo de seis (6) meses contados a partir de la 
fecha de extinción de tales obligaciones. Cumplido este 
plazo de máximo seis (6) meses, el dato negativo deberá 
ser retirado automáticamente de los bancos de datos.

Los titulares de la información que a la entrada en 
vigencia de esta ley hubieran extinguido sus obligaciones 
objeto de reporte, y cuya información negativa hubiere 
permanecido en los bancos de datos por lo menos 
seis (6) meses, contados a partir de la extinción de 

las obligaciones, serán beneficiarios de la caducidad 
inmediata de la información negativa.

Los titulares que extingan sus obligaciones objeto 
de reporte, cuya información negativa no hubiere 
permanecido en los bancos de datos al menos seis (6) 
meses, después de la extinción de las obligaciones, 
permanecerán con dicha información negativa por el 
tiempo que les hiciere falta para cumplir los seis (6) meses 
contados a partir de la extinción de las obligaciones.

En el caso de que las obligaciones registren mora 
inferior a seis (6) meses, la información negativa 
permanecerá por el mismo tiempo de mora, contado a 
partir de la extinción de las obligaciones.

Parágrafo 1°. Todas aquellas obligaciones que 
sean objeto de reporte negativo durante la emergencia 
sanitaria decretada por el Ministerio de Salud mediante 
Resolución 385 del 12 de marzo de 2020, y hasta el 31 de 
diciembre del 2020, no serán reportadas en los bancos 
de datos en este mismo período, siempre que los titulares 
de la obligación se hayan acercado a las entidades 
respectivas, en busca de una reestructuración de la 
obligación.

Parágrafo 2°. Las personas que tengan clasificación 
Mipyme, o del sector turismo, o pequeños productores 
del sector agropecuario, o personas naturales que 
ejerzan actividades comerciales o independientes, que 
extingan sus obligaciones objeto de reporte dentro de los 
doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia de 
la presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado 
inmediatamente de los bancos de datos.

Parágrafo 3°. Los pequeños productores del sector 
agropecuario, las víctimas del conflicto armado y los 
jóvenes y mujeres rurales que tengan cualquier tipo 
de crédito agropecuario con Finagro, que extingan 
sus obligaciones objeto de reporte dentro de los doce 
(12) meses siguientes a la entrada en vigencia de la 
presente ley, el dato negativo les deberá ser retirado 
inmediatamente de los bancos de datos.

Parágrafo 4°. Los deudores y codeudores que tengan 
obligaciones crediticias con el Icetex, que paguen las 
cuotas vencidas o que extingan sus obligaciones objeto 
de reporte dentro de los doce (12) meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, el dato negativo 
les deberá ser retirado inmediatamente de los bancos de 
datos.

La disposición citada establece un grupo de reglas 
de transición relacionadas con la aplicación de términos 
especiales de caducidad del dato financiero negativo, 
diferenciado en razón de (i) las condiciones de la 
mora del sujeto concernido; o (ii) grupos de personas 
específicos como destinatarios de la norma, como se 
señala a continuación:

Artículo 9° 
-Incisos

Fecha de extinción de la 
obligación

Permanencia del dato 
negativo en la base de 

datos

Consecuencia sobre la 
caducidad del dato negativo

Inciso 1°

Titulares de información que 
extingan sus obligaciones objeto 
de reporte dentro de los doce (12) 
meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley.

Término máximo de seis 
(6) meses contados a partir 
de la fecha de extinción de 
tales obligaciones.

Cumplido este plazo de 
máximo seis (6) meses, el 
dato negativo deberá ser 
retirado automáticamente de 
los bancos de datos.

Inciso 2°

Titulares de información 
que a la entrada en vigencia de 
esta ley hubieran extinguido sus 
obligaciones objeto de reporte.

Información negativa que 
hubiere permanecido en los 
bancos de datos por lo menos 
seis (6) meses, contados a 
partir de la extinción de las 
obligaciones.

Caducidad inmediata de la 
información negativa.
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Artículo 9° 
-Incisos

Fecha de extinción de la 
obligación

Permanencia del dato 
negativo en la base de 

datos

Consecuencia sobre la 
caducidad del dato negativo

Inciso 3°

Titulares que extingan sus 
obligaciones objeto de reporte, 
cuya información negativa no 
hubiere permanecido en los 
bancos de datos al menos seis (6) 
meses, después de la extinción 
de las obligaciones.

El tiempo que les hiciere 
falta para cumplir los seis (6) 
meses contados a partir de la 
extinción de las obligaciones.

Cumplido el plazo serán 
retirados automáticamente de 
la base de datos.

Inciso 4°
Obligaciones que registren 

mora inferior a 6 meses, y que se 
hubiesen extinguido

Información negativa 
permanecerá por el mismo 
tiempo de mora, contado a 
partir de la extinción de las 
obligaciones.

Cumplido el plazo serán 
retirados automáticamente de 
la base de datos.

Artículo 9° 
-Parágrafos

Beneficiarios	del	régimen	
de transición

Fecha de extinción de 
la obligación

Consecuencia sobre 
la caducidad del dato 

negativo

Parágrafo 1°

Todas aquellas obligaciones 
objeto de reporte durante la 
emergencia sanitaria decretada 
por el MinSalud (Res. 385/20) y 
hasta el 31/12/20 +

Siempre que el titular 
de la obligación se haya 
acercado a las entidades 
respectivas, en busca de 
una reestructuración de la 
obligación

No serán reportadas en 
los bancos de datos en este 
mismo período

Parágrafo 2°

Personas que tengan 
clasificación Mipyme, o del sector 
turismo, o pequeños productores 
del sector agropecuario, o 
personas naturales que ejerzan 
actividades comerciales o 
independientes, que extingan sus 
obligaciones objeto de reporte

Dentro de los 12 meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley

El dato negativo les deberá 
ser retirado inmediatamente 
de los bancos de datos.

Parágrafo 3°

Pequeños productores del 
sector agropecuario, las víctimas 
del conflicto armado y los 
jóvenes y mujeres rurales que 
tengan cualquier tipo de crédito 
agropecuario con Finagro, que 
extingan sus obligaciones objeto 
de reporte

Dentro de los 12 meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley

El dato negativo les deberá 
ser retirado inmediatamente 
de los bancos de datos.

Parágrafo 4°

Los deudores y codeudores 
que tengan obligaciones 
crediticias con el Icetex, que 
paguen las cuotas vencidas o que 
extingan sus obligaciones objeto 
de reporte

Dentro de los 12 meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley

El dato negativo les deberá 
ser retirado inmediatamente 
de los bancos de datos.

Si bien es cierto que, en principio, una prórroga 
de la aplicación de este régimen de transición podría 
considerarse que impediría la realización de un adecuado 
cálculo del riesgo financiero, restringiendo el buen 
funcionamiento del sistema financiero en su conjunto, 
y en lugar de fortalecer el mercado produciría el efecto 
contrario al poner en riesgo la democratización del 
crédito, y un potencial aumento en las tasas de interés 
que restringiría el acceso al sistema financiero, en la 
medida en que esa decisión, adoptada dentro de la amplia 
potestad de configuración del legislador estatutario, sea 
razonable y proporcionada, satisfará tanto la justificación 
de su conveniencia como su adecuación al ordenamiento 
constitucional.

Con ocasión del ejercicio del control automático 
de constitucional que la Corte Constitucional realizó 
sobre los proyectos de ley estatutaria que luego se 
convertirían en las leyes 1266 (Sentencia C-1011/08) 
y 2157 (Sentencia C-282/21), esa Corporación señaló 
que la fijación de términos especiales de caducidad 
del dato financiero negativo corresponde a un asunto 
intrínsecamente relacionado con el desarrollo de 
facultades de conocimiento, actualización y rectificación 
del dato personal, elementos que integran el núcleo 
esencial del derecho al habeas data, respecto de cuya 

regulación el Legislador estatutario estaba facultado para 
prever previsiones de esta naturaleza, y que las mismas 
hacen parte de su competencia exclusiva.

También consideró que la intervención del Estado en 
la economía se sustenta en el artículo 334 y 355 superior 
-esta última referida a intermediación financiera-, 
siempre que la intervención esté dirigida al logro de un 
conjunto de propósitos, tales como la racionalización de 
la economía, el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes, la distribución equitativa de las oportunidades 
y los beneficios del desarrollo, la preservación de un 
ambiente sano, el pleno empleo de los recursos humanos, 
el acceso de todas las personas, en especial las de menores 
ingresos, a los bienes y servicios, la promoción de la 
productividad y competitividad y el desarrollo armónico 
de las regiones. De esta manera, para el caso particular 
del mercado financiero, las facultades de intervención 
deben estar unívocamente dirigidas a la democratización 
de los productos de crédito.

Con fundamento en lo anterior, señaló que la medida 
de intervención relativa a la caducidad del dato negativo, 
sobre la base del establecimiento de un plazo definido, 
permite asegurar el principio de veracidad y claridad, 
y a la vez preservar los derechos del titular, los cuales 
resultarían afectados por el mantenimiento irrazonable y 
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desproporcionado del dato negativo en el banco de datos 
o archivo correspondiente, lo cual es una consecuencia 
del principio de temporalidad, el cual prescribe que los 
datos personales deben permanecer exclusivamente por 
el tiempo que sean necesarios para los fines de la base 
de datos.

Teniendo en cuenta que la medida propuesta mantiene 
los mismos elementos estructurales que en su momento 
avalaron la exequibilidad de los artículos 21 de la Ley 
1266 y 9° de la Ley 2157, esto es, que se lleva a cabo 
por ministerio de la ley, que se respeta el núcleo esencial 
de la libertad de empresa ya que parte de la premisa del 
pago efectivo de la obligación en mora, y se encuentra 
circunscrita a la limitación de la permanencia de la 
información financiera negativa a un período de tiempo 
que obedece a un fin constitucional legítimo, cual es 
la democratización del crédito, y que es razonable y 
proporcional, no hay lugar a formular reparo sobre su 
constitucionalidad, y su aprobación dependerá más de la 
evaluación de su conveniencia.

En este sentido, considerando que las condiciones de 
la economía, tras la pérdida de vigencia de las medidas 
de aislamiento social preventivo y obligatorio que fueron 
tomadas por razones de salud pública, no han sido las más 
favorables para una reactivación plena que les permita 
a las personas ponerse al día con sus obligaciones con 
el sistema financiero, debido a la inflación de precios 
y a la devaluación de la moneda colombiana, y la 
persistencia de la informalidad en el mercado laboral, es 
un deber insoslayable del Congreso apoyar a los sectores 
económicos y sujetos vulnerables que no han visto 
mejorada su situación financiera, crediticia y comercial, 
después de la pandemia Covid-19.

Estando justificada la prórroga de la medida en las 
condiciones sociales y económicas y por lo tanto siendo 
evidente la existencia de una finalidad legítima, como en 
su momento lo consideró la Corte Constitucional frente 
las normas análogas de las Leyes 1266 y 2157, la fijación 
de una caducidad especial del dato financiero no afecta 
desproporcionadamente el derecho de los usuarios a 
recibir información veraz y cierta, y permite que el titular 
del dato negativo pueda ejercer su derecho a conocer, 
actualizar y rectificar su información.

Ello resulta ser así porque la aplicación del régimen 
tiene como base la acreditación de la extinción de la 
obligación, esto es, respecto de los deudores que asuman 
el pago de sus obligaciones en mora, de manera que es 
muy claro que no se trata de un régimen que permita la 
condonación de deudas, toda vez que las condiciones 
para acceder al régimen de transición no imponen 
tratamientos desiguales frente a los deudores cumplidos, 
pues el titular del dato deberá cumplir con la extinción de 
las obligaciones para hacerse beneficiario y si reincide 
en mora, estará sujeto al régimen de caducidad ordinaria 
previsto en el artículo 13 de la Ley 1266.

Además, como quiera que la jurisprudencia 
constitucional ha reiterado que el uso de la información 
personal contenida en las bases de datos con propósitos 
financieros, crediticios y comerciales, no puede constituir 
una barrera irrazonable para el acceso al crédito o al 
tráfico comercial, el criterio del dato negativo no puede 
ser la base de rechazo de un crédito, lo que obliga a que 
los usuarios de la información cuenten con parámetros 
adicionales para la determinación del cálculo del riesgo, 
por lo que la restricción temporal de la información no 
conlleva a una afectación desproporcionada al derecho a 
la información de las entidades de crédito, puestas estas 
cuentan con otras variables para la medición del riesgo. 

Finalmente, en cuanto a los casos especiales 
contemplados en el parágrafo del artículo 9°, cuya 

prórroga también se propone en este Proyecto de ley, 
ella está justificada en cuanto que se encuentra proscrito 
al Legislador establecer un término único de caducidad 
del dato financiero negativo, en la medida que impone 
afectaciones manifiestamente desproporcionadas a los 
intereses del titular del dato negativo, como de aquellos 
que asumen pronta y voluntariamente el pago de sus 
obligaciones en mora con aquellos que solo acceden 
al pago previa ejecución del crédito incumplido. Por 
el contrario, no cabe duda alguna de que le es dado al 
Legislador fijar el término de caducidad de forma gradual 
y con permanencia definida del dato financiero.

A juicio de la Corte Constitucional este principio de 
proporcionalidad de la temporalidad del dato financiero 
negativo faculta al Legislador estatutario en su amplia 
potestad de configuración para definir grupos de sujetos y 
permitir que inclusive, de manera excepcional, el régimen 
de transición no sea uniforme para todos los deudores, 
sino aplicable con algunas particularidades a grupos de 
sujetos vulnerables.

Afirmar lo contrario, podría acarrear consecuencias 
materialmente injustas entre los diferentes sujetos, en 
razón de que una permanencia excesiva del reporte, en 
las actuales condiciones de la economía (alta inflación y 
devaluación del peso), les restringiría irrazonablemente el 
acceso a los recursos ofrecidos por el mercado financiero, 
erigiéndose como una barrera de acceso a los recursos 
ofrecidos por el sistema financiero.

En ese orden de ideas, los parágrafos 1° a 4° reflejan 
la adopción de medidas orientadas a la democratización 
del crédito -al menos en el corto plazo-, facilitando el 
acceso a los productos financieros, y en consecuencia 
permitiendo mantener a flote el proceso de reactivación 
de la economía tras la pandemia del Covid-19.

De los Honorables Congresistas,

* * *

PROYECTO DE LEY 319 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se establecen principios y 

parámetros generales para la mejora de la calidad 
normativa en las entidades de la Rama Ejecutiva del 

nivel Nacional y Territorial, y se modifica la Ley 5ª de 
1992.

Bogotá D. C., diciembre de 2022
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Señor
DAVID RACERO MAYORCA
Presidente
Cámara de Representantes
Jaime Luis Lacouture
Secretario General
Cámara de Representantes
REF.:	RADICACIÓN	PROYECTO	DE	LEY
En nuestra condición de miembros del Congreso 

de la República y en uso del derecho consagrado en 
la Constitución Política de Colombia y en la Ley 5ª 
de 1992, nos permitimos poner a consideración de 
la Honorable Cámara de Representantes el siguiente 
Proyecto de ley, “por medio de la cual se establecen 
principios y parámetros generales para la mejora de la 
calidad normativa en las entidades de la Rama Ejecutiva 
del nivel Nacional y Territorial, y se modifica la Ley 5ª de 
1992” con el fin de iniciar con el trámite correspondiente 
y cumplir con las exigencias dictadas por la Constitución 
y la ley.

Atentamente, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
PROYECTO DE LEY 319 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se establecen principios y 

parámetros generales para la mejora de la calidad 
normativa en las entidades de la Rama Ejecutiva del 

nivel Nacional y Territorial, y se modifica la Ley 5ª de 
1992.

El presente Informe está compuesto por cinco (5) 
apartes:

1. Objeto
2. Problemas que pretende resolver el Proyecto de 

ley.
3. Cómo se resuelve el problema.
4. Justificación del proyecto.
5. Marco jurídico. 
6. Conflicto de interés.
1. OBJETO.
El presente Proyecto de ley tiene como fin establecer 

principios y parámetros generales para la producción, 
modificación o derogación de actos administrativos de 
carácter general, con el fin de garantizar la mejora de la 
calidad normativa en las entidades de la Rama Ejecutiva 
del nivel nacional y territorial.

2. PROBLEMA QUE SE PRETENDE 
SOLUCIONAR

El problema a resolver es: Los bajos niveles de 
efectividad, eficiencia, transparencia y participación en la 
política de mejora regulatoria del Estado colombiano que 
afecta la competitividad, fomenta la corrupción y limita 
derechos fundamentales de los ciudadanos1.

Se adapta el problema que aborda el Conpes 3816 de 
2014 toda vez que se considera que dicha problemática y 
sus causas no han sido resueltas en su totalidad.

2.1. Descripción del problema.
A pesar del esfuerzo que significa ejecutar las 

distintas recomendaciones del Conpes 3816 y de los 
distintos organismos relacionados con esta política 
pública, persisten algunas de las causas que justificaron 
la expedición de este documento Conpes, principalmente 
aquellas relacionadas con el organismo encargado 
de dar los parámetros para la producción normativa, 
la obligatoriedad del AIN y evaluaciones Ex-post, y 
efectividad de la participación ciudadana a través de la 
consulta pública. 

Asimismo, puede concluirse que Colombia tiene 
varios problemas relacionados con la política regulatoria, 
que de acuerdo con el grupo de Modernización del Estado 
del DNP, se podrían resumir de la siguiente manera2 
(DNP, 2021): 

• La normatividad es excesiva: el DNP (2021) 
señala que del año 2010 a 2014 se han expedido 6,6 
normas por día; del 2015 a 2019: 6,5 normas por día; y en 
el 2020: 5,1 normas por día. 

• La regulación es costosa: lo evidencia el índice 
de Carga Regulatoria del Foro Económico Mundial al 
ubicarnos en 2008 en el puesto 96 de 134 países. Posición 
que ha venido empeorando, pues en el año 2019 ya 
ocupamos el puesto 123 de 141 países medidos por este 
índice (DNP, 2021). 

• La regulación es difícil de cumplir: el índice 
de cumplimiento regulatorio del World Justice Project 
ubicó a Colombia en 2015 en el puesto 57 de 102 países. 
Posición que se mantuvo estable en las mediciones 
posteriores, registrando un puesto 57 de 140 países en el 
año 2022 (World Justice Project, 2022).

1   El sentido de este problema público fue abordado en el 
Conpes 3816 de 2014.

2    Todos estos indicadores relacionados con la política 
regulatoria de Colombia puede ser consultada en la pági-
na del DNP:

https://www.dnp.gov.co/programas/Meiora%20Regulatoria/Paginas/Mejo-
ra-Regulatoria.aspx
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• Existe un desconocimiento de las normas. 
2.2. Causas. 
Una vez consultados el Conpes 3816 y otros 

documentos, como los presentados por el Consejo 
Privado de Competitividad (2018, 2019) y el Instituto de 
Ciencia Política (2018), se puede llegar a concluir que las 
causas de la problemática son las siguientes: 

• La cultura regulatoria, basada en la creencia de 
que la promulgación abundante de regulación por parte 
de la administración pública puede solucionar cualquier 
problema público, tal y como menciona, Molano, 
Moncada & Barrera (2018). 

Esta causa también se ve reflejada en lo que Florentín 
Blanc (2015) define como “Risk Regulation Reflex” o 
RRR por sus siglas en inglés, que no es otra cosa diferente 
a la intervención gubernamental desproporcionada en 
torno a un riesgo, frente al que se asume por defecto que 
es responsabilidad del gobierno mitigarlo o compensarlo 
(Blanc F, 2015).

• Debilidad de capacidades en las entidades de la 
Rama Ejecutiva encargadas de la producción normativa 
y de su supervisión (Conpes 3816, 2014). 

- Existe una asignación fraccionada de facultades 
regulatorias a distintas entidades (CPC, 2019) (Ver tabla 
1).

- Debilidad en la coordinación del proceso de 
producción normativa (Conpes 3816, 2014).

• Las capacidades y lineamientos que permiten e 
incentivan la toma de decisiones con base en evidencia 
sobre los posibles impactos (económicos, sociales, y 
ambientales, entre otros) son insuficientes (Conpes 3816, 
2014).

• Las prácticas de consulta y transparencia 
asociadas al proceso de producción normativa son 
insuficientes para garantizar su calidad (Conpes 3816, 
2014). 

• El inventario normativo no permite establecer de 
manera sencilla las normas vigentes y que se aplican a 
determinado sector (Conpes 3816, 2014). 

Tabla 1. Facultades en materia regulatoria.

Entidad Competencia

D e p a r t a m e n t o 
Administrativo de la 
Función Pública

Racionalización de trámites 
y concepto previo vinculante 
respecto a la adopción de 
nuevos trámites.

D e p a r t a m e n t o 
Nacional de 
Planeación

Seguimiento de la 
implementación del Conpes 
3816 de 2014

Superintendencia 
de Industria y 
Comercio

Abogacía de la competencia

Ministerio de 
Comercio, Industria y 
Turismo

Reglamentos técnicos

Ministerio de 
Justicia y del Derecho

Lineamientos para la calidad 
jurídica de la producción 
normativa

Secretaría Jurídica 
de la Presidencia de la 
República

Revisión de la calidad legal

Tomado	de:	Informe	Nacional	de	Competitividad
-Consejo Privado de Competitividad-2018-2019

3. CÓMO SOLUCIONA EL PROBLEMA
El Proyecto de ley dispone las siguientes herramientas 

que componen el ciclo de mejora de la calidad normativa 

para solución del problema; las que fueron construidas 
teniendo como referencia las recomendaciones realizadas 
por el Conpes 3816, OCDE (2014) y Consejo Privado de 
Competitividad, a saber:

a) Análisis de Impacto Normativo (AIN).
b) Mecanismos de control y publicidad del 

Inventario normativo.
c) Evaluación Ex-Post.
d) Depuración del inventario normativo. 
e) Publicidad de la agenda normativa.
f) Consulta pública y participación ciudadana.
4. JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO.
Conceptualización:	
La regulación expedida por el Estado, o en general 

cualquier regulación, determina no sólo la forma en que 
vivimos, también regula la forma en que se comportan los 
mercados y los distintos sectores económicos de un país. 
Es decir, regulan desde las relaciones más simples hasta 
las más complejas. Lo anterior evidencia la importancia 
de que las normas que expide el Estado sean de calidad, 
pertinentes y eficaces. Sin embargo, está demostrado 
que no siempre es así y que, por el contrario, existe una 
proliferación de normas que obstruyen el funcionamiento 
del Estado y le imponen cargas excesivas al ciudadano. 
Así lo sugiere Florentín Blanc (2015) al mencionar que 
las regulaciones no siempre son tan necesarias como 
se piensa; sobre todo, si son diseñadas o planeadas de 
manera inadecuada o con expectativas que superan la 
realidad (Blanc, 2015). Es aquí en donde opera la política 
regulatoria o de mejora regulatoria de un Estado.

De acuerdo con la OCDE (2014) la política regulatoria 
consiste en el proceso mediante el cual se establecen e 
implementan reglas que se utilizan para determinar la 
pertinencia, importancia, efectos, el objeto que se persigue 
con la expedición de una regulación y los destinatarios de 
esta, por lo que este proceso de producción normativa 
tiene una influencia importante en la eficiencia y eficacia 
que pueda tener una regulación, y en consecuencia, en 
el cumplimiento de los objetivos propuestos a la hora de 
expedir la norma y los posibles beneficios (OCDE, 2014).

Son varios los usos atribuidos a la política regulatoria, 
el Consejo Privado de Competitividad (2018), en 
adelante CPC, considera que esta política junto con la 
política fiscal y la política monetaria, constituye una de 
las herramientas del Gobierno para corregir fallas de 
mercado.

En ese sentido, los documentos de la OCDE (2014) 
también sugieren lo siguiente:

“una regulación específica puede abrir o cerrar 
mercados; puede promover la eliminación de monopolios 
o su formación; puede generar barreras de entrada; 
puede reducir o impulsar los incentivos para innovar 
o emprender; etc. También puede asegurar la calidad 
de servicios públicos como la educación, salud, etc. 
Es muy importante revisar y mejorar el proceso por el 
cual se emite la normativa, para asegurar que ésta se ha 
planteado en la dirección correcta y tiene como objetivo 
un problema específico” (OCDE, 2014).

¿Cómo podría entonces beneficiarnos la 
implementación de esta política?

De acuerdo con los documentos de consulta pública 
del DNP, esta política implica, entre otras cosas, lo 
siguiente (DNP, 2021): 

• “Simplifica las relaciones entre el Estado y la 
ciudadanía mejorando la confianza en la Administración”.
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• “Busca que las normas cuenten con calidad 
técnica y jurídica y resulten eficaces, eficientes, 
transparentes, coherentes y simples”. 

• “Fortalece la seguridad jurídica, el 
emprendimiento, la competencia, la productividad, el 
desarrollo económico y el bienestar social”. 

Teniendo en cuenta lo anterior, damos paso entonces a 
la justificación del presente Proyecto de ley. 

4.1. Normas expedidas en Colombia.
Según el Observatorio de Mejora Normativa, 

liderado por el Departamento Nacional de Planeación y 

la Imprenta Nacional de Colombia3, se determinó que 
desde el año 2000 al año 2018 se promulgaron 60.000 
Resoluciones, 16.721 Decretos y 696 Circulares, para un 
total de 77.417 normas al año 2020 y aproximadamente 
10,6 normas diarias. 

Sin embargo, esta misma entidad reporta que esta 
cifra a 2022 ya alcanza las 113.325 Resoluciones; 20.964 
Decretos; y 3.559 Circulares, para un total de 139.523 
normas expedidas. Las cuales, según el DNP (2022), 
fueron expedidas por 244 entidades que cuentan con 
facultades regulatorias o emisoras (ver imagen 1.)

3    https://www.dnp.gov.co/Paginas/Colombia-estre-
na-visualizador-de-produccion-normativa.aspx

Imagen 1. Normas expedidas en Colombia.

 
Imagen	tomada	de:	Observatorio	de	Mejora	Normativa	(2022)

Esta proliferación de normas, o lo que algunos expertos 
llaman como “hipertrofia normativa”, ha generado que 
las regulaciones sean poco efectivas, con una alta carga 
regulatoria para el Estado, y para los ciudadanos y las 
empresas, difícil de asumir y, ha llevado a Colombia a 
ocupar puestos bajos frente al resto de Latinoamérica 
en los índices de competitividad, carga normativa y 
cumplimiento de la regulación.

Teniendo certeza de que todas las regulaciones 
representan un costo para todos los ciudadanos y la 
iniciativa empresarial, se hace necesario garantizar que 
el beneficio derivado de esta regulación supere el costo 
generado por tener que cumplirla, garantizando la justa 
repartición de las cargas públicas y que no se convierta 
en un impedimento para la competitividad o para acceder 
a los derechos de los ciudadanos tal y como lo advierte el 
Consejo Privado de Competitividad (2018). 

Para hacer esto de manera efectiva, es necesario 
contar con regulación de calidad basada en evidencia, 
implementando políticas de mejora de la calidad 
normativa, tal y como ha sucedido en otras partes 
del mundo. Pues, si bien Colombia ha evolucionado 

positivamente en los últimos años, el CPC (2018) señala 
que aún necesitamos mejorar nuestra posición relativa 
en la región y acercarnos a países como Chile, Perú y 
Uruguay. 

Finalmente, el DNP (2021) concluye que “una 
reducción del 25% de la carga regulatoria puede 
aumentar hasta el 1,5%el PIB” (DNP, 2021).

4.2. Inseguridad jurídica. 
De acuerdo con Molano, Moncada & Barrera (2018), 

el exceso de normas también genera inseguridad jurídica 
en los ciudadanos. Entre los trámites o requisitos, 
resoluciones o cualquier otro tipo de instrumento 
normativo, se genera una confusión entre las reglas 
de juego que se deben seguir, no solo por parte de los 
ciudadanos, sean estos comerciantes o no, sino también 
por parte de los servidores públicos a cargo de garantizar 
la prestación de los servicios que ofrece el Estado, 
generando dificultades para acceder a un derecho o 
cumplir una obligación (Molano, Moncada & Barrera, 
2018).

Como se mencionó anteriormente, una correcta 
implementación de la política de mejora regulatoria puede 
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tener una incidencia directa sobre la seguridad jurídica de 
los ciudadanos y las empresas, pues brinda garantías y 
seguridad sobre las normas que planea expedir el Estado.

4.3. Afectación de los derechos.
La excesiva carga normativa afecta el acceso y la 

garantía de los derechos, va en contra de la Constitución, 
el respeto de la dignidad humana, las garantías y fines 
para las cuales se constituye el Estado, la administración 
pública y los deberes que a esta les confiere frente a los 
ciudadanos. 

El exceso de normas y un ordenamiento jurídico 
difuso bloquea el acceso a nuestros derechos, reduce las 
empresas y la inversión y fomenta la corrupción. Por ello 
este proyecto, es de suma importancia para avanzar en 
la modernización del Estado, pues el funcionamiento 
adecuado de los Estados modernos presupone un conjunto 
de instituciones y reglas de juego claras, estables, eficaces 
y coherentes. De estas condiciones depende en gran 
medida la estabilidad y legitimidad del sistema político 
y la competitividad de la economía, tal y como lo señala 
Molano, Moncada & Barrera (2018), en su escrito para el 
Instituto de Ciencia Política sobre la materia. 

4.4. Experiencias internacionales.
México ha logrado ser uno de los referentes de una 

política de mejora regulatoria para toda Latinoamérica, 
pues desde el año 2012 implementó la estrategia de 
“Tala Regulatoria”, con el fin de facilitar la vida a los 
ciudadanos y a las empresas, ahorrándoles tiempo y 
dinero al hacer trámites o solicitar servicios al gobierno, 
y ahorrar recursos públicos para invertir más en las 
prioridades del desarrollo del país, como es la educación, 
la seguridad, y el combate a la pobreza4.

Este proceso de tala consta de dos herramientas, la 
tala administrativa y la tala sustantiva que elimina: i) las 
normas duplicadas o que generan antinomias; ii) los 
procedimientos o trámites que se consideran ineficientes; 
iii) los trámites que generan costos injustificados para 
los ciudadanos (Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal Mexicano, 2012). Su implementación 
se basó en la construcción de un inventario normativo de 
la nación mexicana y en la aplicación de la tala a distintos 
niveles del gobierno Mexicano.

La tala administrativa implicó estandarizar procesos, 
eliminando procedimientos innecesarios y siendo 
reemplazados por manuales de aplicación, con el fin de 
ahorrar recursos. Por su parte, la tala sustancial, consiste 
en la derogación de normas y trámites innecesarios, bajo 
la cual se eliminaron 16.261 normas de 35.584 vigentes 
en su ordenamiento jurídico, por otro lado, al mes de 
febrero de 2012 en la administración federal ya se habían 
eliminado o compilado 2.491 trámites y servicios, y 6.043 
normas internas sustantivas de operación, tal y como se 
describe en la página web de la Secretaría de la Función 
Pública del Gobierno Federal Mexicano (2012).

Asimismo, de acuerdo a lo señalado por el ICP (2018) 
en especial por los autores Moncada & Barrera, en 
Estados Unidos se ha implementado modelos de mejora 
regulatoria exitosos, consistentes en la implementación 
de procedimientos para revisar la regulación vigente, 
reducir la cantidad de trámites y la cooperación de 
regulatoria con sus socios comerciales, basados en 
principios mínimos para ejercer esta actividad. Entre 
ellos: garantizar la mínima intervención del Estado en la 
economía y el de la exclusiva necesidad. Principios bajo 
los cuales los entes reguladores primero se preguntan si la 

4   Experiencia internacional también referenciada por 
Moncada & Barrera (2018), en su escrito para el Instituto 
de Ciencia Política sobre la materia.

regulación es necesaria o no, o si se pueden implementar 
otras medidas, (Moncada & Barrera, 2018). 

Sin dudas, estos dos ejemplos pueden guiar a 
Colombia en la implementación de su política regulatoria 
acorde con las necesidades del país. 

5. MARCO JURÍDICO.
5.1. Marco constitucional
El artículo 1° de la Constitución establece que, 

“Colombia es un Estado social de derecho, organizado 
en forma de República unitaria, descentralizada, con 
autonomía de sus entidades territoriales, democrática, 
participativa y pluralista, fundada en el respeto de 
la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de 
las personas que la integran y en la prevalencia del 
interés general”, Estado cuyo principio fundante es la 
dignidad y la solidaridad, por ello debemos, nosotros 
como Congresistas, trabajar en aras de lograr su efectivo 
cumplimiento y no podemos considerar que nuestro 
Estado respete la dignidad y la solidaridad, cuando 
muchos ciudadanos, día a día, no pueden acceder a sus 
derechos, su gran mayoría de carácter fundamental, por 
la gran cantidad de normas, que además de ser confusas, 
no garantizan los fines para los cuales se constituye el 
Estado.

De acuerdo con el artículo 2° de la Constitución, uno de 
los fines esenciales del Estado es garantizar la efectividad 
de los derechos. Una de las formas más efectivas de 
garantizar los derechos es a través de la mejora regulatoria 
de las normas que expide el Estado, ya que cuando existe 
sobrerregulación se genera, un ordenamiento jurídico 
disperso o una hipertrofia normativa, esto se convierte 
en una barrera para el ejercicio de los derechos de los 
colombianos. 

De igual forma el artículo 6° de la Constitución 
establece que, “los particulares sólo son responsables 
ante las autoridades por infringir la Constitución y las 
leyes. Los servidores públicos lo son por la misma causa 
y por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus 
funciones”, la sobrerregulación, que a su vez genera un 
ordenamiento jurídico confuso, fomenta la corrupción y la 
falta de claridad de las reglas de juego para los servidores 
públicos a la hora de cumplir con sus funciones.

El artículo 209 de la Constitución señala que, la 
función administrativa se fundamenta en principios como 
la moralidad, la eficacia, economía, celeridad, entre 
otros. Cuando hay exceso de regulaciones o dispersión 
en las mismas se está atentando contra dichos principios, 
ya que dicho exceso vuelve a la administración más lenta, 
más compleja, menos eficaz y, además, se aumentan los 
riesgos de corrupción. 

Así mismo el artículo 84 de la Carta Política establece 
que “cuando un derecho o una actividad hayan sido 
reglamentados de manera general las autoridades 
públicas no podrán establecer ni exigir permisos, 
licencias o requisitos adicionales para su ejercicio”, 
cuando Colombia ha proliferado la sobrerregulación y la 
tramititis. 

Finalmente, el artículo 333 de la Constitución 
determinó que, “La actividad económica y la iniciativa 
privada son libres, dentro de los límites del bien 
común. Para su ejercicio, nadie podrá exigir permisos 
previos ni requisitos, sin autorización de la ley. La 
libre competencia económica es un derecho de todos 
que supone responsabilidades. La empresa, como base 
del desarrollo, tiene una función social que implica 
obligaciones. El Estado fortalecerá las organizaciones 
solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. El 
Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya 
o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
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cualquier abuso que personas o empresas hagan de 
su posición dominante en el mercado nacional. La ley 
delimitará el alcance de la libertad económica cuando 
así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación”. Esto, cuando las empresas son 
sometidas a un exceso de normas o dificultades en 
su iniciativa económica, producto de una hipertrofia 
normativa que no deja claras las reglas de juego y dificulta 
la toma de decisiones basadas en la experiencia. 

Con este Proyecto de ley se busca entonces, primero 
el efectivo cumplimiento y respeto de los artículos 
constitucionales anteriormente citados, además pretende, 
que las personas puedan acceder a sus derechos de una 
forma eficiente, ágil y rápida, pues no podemos seguir 
permitiendo que los colombianos sigan encontrando 
dificultades en su forma de relacionarse con el Estado. 

5.2. Marco legal 
Colombia ha evolucionado positivamente en los 

últimos años, el primero de ellos fue la expedición del 
Conpes 3816 de 2014, titulado “Mejora normativa, 
Análisis de Impacto”, con el que se trazó una hoja de ruta 
para la formulación de políticas que buscan la mejora de la 
regulación, asimismo, el Conpes señaló las herramientas 
que se requerirían para tal fin y dispuso entre otras cosas 
la creación del Comité Técnico de Mejora Normativa en 
el Marco del Sistema Nacional de Competitividad, por 
otro lado, fijo los siguientes objetivos (Conpes 3816, 
2014): 

• Diseñar e implementar el arreglo institucional 
responsable de la coordinación, promoción, planeación, 
seguimiento y divulgación en materia de Mejora 
Normativa. 

• Generar y fortalecer las capacidades en los 
funcionarios de la administración pública que participan 
en la producción normativa. 

• Definir el uso del Análisis de Impacto Normativo 
(AIN) como una herramienta estándar y flexible que 
facilite la toma de decisiones con base en evidencia, 
incorporando el análisis de alternativas de intervención 
y sus impactos

• Mejorar los procesos de consulta y la mejora 
en la divulgación y acceso a la información relacionada 
con el proceso de emisión normativa, que garanticen el 
oportuno involucramiento de las entidades responsables 
en la materia y aquellas que impacten sus proyectos 
misionales. 

• Mejorar la gestión del inventario regulatorio en 
un grupo de normas estratégicas para la competitividad 
del país. 

• Establecer una línea base que le permita hacer 
seguimiento a la política. 

Por otro lado, fijó objetivos a largo plazo, para la 
mejora regulatoria en Colombia (Conpes 3816, 2014): 

• Contar con la capacidad de evaluar el impacto 
de la normatividad para el logro de objetivos de política 
pública. 

• Garantizar el acceso de los ciudadanos a 
información relevante y oportuna y a mecanismos de 
participación desde las etapas tempranas del proceso 
normativo. 

• Aumentar los niveles de cumplimiento de las 
normas a través de mayor información, transparencia, 
consulta, incentivos, capacidades de supervisión y 
claridad. 

• Reducir la posibilidad que la normatividad 
responda a presiones o intereses particulares. 

• Promover que la normatividad sea un 
instrumento efectivo, garantizando que no imponga 

cargas excesivas para los usuarios, que además proteja 
sus derechos, brinde seguridad jurídica y contribuya al 
desarrollo económico y la competitividad del país. 

Sin embargo, el esfuerzo que implicó la expedición 
del Conpes no fue el único, este se acompañó con el 
desarrollo de distintas iniciativas para consolidar la 
política de mejora regulatoria de Colombia. 

A continuación se describen los avances en la materia 
de acuerdo con los documentos consultados: 

En el año 2004, el Decreto 2696, “por el cual se 
definen las reglas mínimas para garantizar la divulgación 
y la participación en las actuaciones de las Comisiones 
de Regulación”, dispuso la obligatoriedad, para las 
Comisiones de Regulación, de publicar en su página web 
todos los proyectos de resolución de carácter general no 
tarifarios, treinta (30) días antes a la fecha de expedición 
o justificar la posible excepción. La publicación de la 
norma se debe acompañar con un documento de respuesta 
a los comentarios recibidos. 

En el año 2010, se expidió el Decreto 1345, por medio 
del cual se establecieron directrices de técnica normativa 
(lenguaje claro, estructura y manual) para la elaboración 
de proyectos de decreto y resoluciones dirigido a los 
ministerios y departamentos administrativos que en razón 
de sus funciones deben preparar proyectos de decreto y 
resolución para la firma del Presidente de la República. 

A su vez se expidió el Decreto 1844 en el año 2013, 
“por el cual se reglamenta la facultad de coordinación 
del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
frente a la elaboración y notificación internacional de 
reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 
de la conformidad, prevista en los numerales 6 y 7 
del artículo 28 del Decreto 210 de 2003”, en el que se 
incluye de manera explícita la solicitud de acompañar 
las propuestas de reglamentos técnicos con los estudios 
técnicos que sustenten las medidas propuestas. 

Igualmente, el Plan Nacional de Desarrollo 2010-
2014, Ley 1450 de 2011, definió dentro de la política 
de internacionalización el ingreso a Comités y grupos 
especializados de la OCDE, entre los cuales se encuentra 
el Comité de Política Regulatoria, considerándolo como 
uno de los principales avances en la materia. 

Por su parte, el Decreto 1595 de 2015, “por el cual 
se dictan normas relativas al Subsistema Nacional de la 
Calidad y se modifica el capítulo 7 y la sección 1 del 
capítulo 8 del título 1 de la parte 2 del libro 2 del Decreto 
Único Reglamentario del Sector Comercio, Industria 
y Turismo, Decreto 1074 de 2015, y se dictan otras 
disposiciones”, dispuso un avance en la implementación 
de la evaluación ex post de las regulaciones expedidas 
por el Estado, al hacer obligatoria la revisión de los 
reglamentos técnicos que expiden las entidades emisoras 
de este tipo de reglamentos, al menos una vez antes de que 
se cumplan cinco años de su expedición. Esta obligación 
empezó a regir en enero de 20195 (Decreto 1595, 2015). 

El Decreto 1074 de 2015 estableció que partir de enero 
de 2018, el AIN será un requisito para las entidades del 
orden nacional que deseen emitir un reglamento técnico, 
pero aún debe extenderse a otros tipos de regulación, pues 
el 94% de los países miembros de la OCDE lo realizan 
(OCDE, 2016).

Por otro lado, el Decreto 1083 de 2015 determinó 
que la política de “Mejora Normativa” sería una de las 
políticas de gestión y desempeño institucional, lo que 
haría necesario la creación de un organismo técnico que 
apoye al Consejo de Gestión y Desempeño Institucional 
en la coordinación, orientación y fijación de lineamientos 

5  ver artículo 2.2.1.7.6.7
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sobre esta política, razón por la cual, el Consejo de 
Gestión y Desempeño Institucional, presidido por la 
Función Pública, expidió el Acuerdo 05 de 2018 y el 
Acuerdo 006 de 2019, mediante los cuales se creó y 
modifico, respectivamente, el Comité para la Mejora 
Normativa y se definió sus integrantes, recogiendo en 
gran parte las directrices fijadas por el Conpes 3816 de 
2014. Este Comité funge hoy como el ente coordinador de 
la política de mejora normativa del Estado Colombiano y 
también acompaña la implementación de capacitaciones 
a distintos funcionarios en temas relacionados con la 
mejora regulatoria, mediante talleres, diplomados o 
cursos virtuales. 

El Decreto 1081 de 2017, “por medio del cual se 
expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República”, modificado por el Decreto 
270 de 2017 estableció que los proyectos específicos de 
regulación con firma directa del presidente, deben ser 
sometidos a publicación por lo menos durante quince 
(15) días calendario, antes de ser enviado a la Secretaría 
Jurídica de la Presidencia de la República (Decreto 270, 
2017). 

Adicionalmente, el DNP en el año 2018, diseñó 
e implementó el Sistema Único de Consulta Pública 
(SUCOP) como herramienta para la participación 
ciudadana en el proceso de producción normativa. En 
agosto de 2019 se inauguró el Observatorio de Mejora 
Normativa a cargo del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) y la Imprenta Nacional de Colombia 
(INC), este observatorio publicó su primer reporte del 
que contiene 20 años de la publicación de decretos en 
la rama Ejecutiva del orden nacional. Este es el primero 
de los documentos con los que se hará seguimiento a 
la producción normativa del país, mediante el uso de 
herramientas tecnológicas (Departamento Nacional de 
Planeación, 2019). 

En la legislatura 2019-2020 fue radicado en la 
Cámara de Representantes bajo el número 268/2019, 
el 8 de octubre de 2019 y fue firmado por los y las 
congresistas: Juan Fernando Reyes Kuri, Adriana Gómez 
Millán, Hernán Gustavo Estupiñán Calvache y Carlos 
Adolfo Ardila el Proyecto de ley, “por medio de la cual 
se establecen principios y parámetros generales para la 
mejora de la calidad normativa en las entidades de la 
Rama Ejecutiva del nivel nacional y territorial”. Este 
proyecto fue debatido en primer debate en Comisión 
Primera Cámara y alcanzó tercer debate en Comisión 
Primera Senado, luego de lo cual fue archivado por 
tránsito de legislatura. 

Finalmente, en los últimos años el DNP (2022) 
creó su Escuela Virtual, en los que se ofrecen cursos 
gratuitos sobre regulación Ex -Post y Análisis de Impacto 
Normativo, de igual manera, ha publicado distintos 
manuales y diferentes documentos de consulta pública, 
entre los que se destacan las “notas de política en mejora 
regulatoria”. 

Como puede observarse, Colombia ha desarrollado 
distintas herramientas, políticas o estrategias, que 
consideramos un gran avance en materia de mejora 
regulatoria. Sin embargo, hoy Colombia hace parte de 
la OCDE, membrecía que requiere una serie de ajustes 
en distintas políticas públicas, incluidas la de mejora 
regulatoria, por ello, se considera de vital importancia lo 
dispuesto en el presente Proyecto de ley. 

6. CONFLICTO DE INTERÉS
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 3° 

de la Ley 2003 del 19 de noviembre de 2019, por la cual 
se modifica parcialmente la Ley 5ª de 1992, se hacen las 
siguientes consideraciones: 

Se estima que no existe conflicto de interés, puesto 
que no generaría beneficios particulares, actuales y 
directos a los congresistas, conforme a lo dispuesto en 
la ley, dado que, el objeto del proyecto versa sobre la 
mejora de la calidad normativa del Estado en lo referente 
a la promulgación de Actos Administrativos de carácter 
general, siendo esta una de las facultades o funciones 
propias del poder ejecutivo. 

Sobre este asunto ha señalado el Consejo de Estado 
(2019): 

“No cualquier interés configura la causal de 
desinvestidura en comento, pues se sabe que sólo lo será 
aquél del que se pueda predicar que es directo, esto es, que 
per se el alegado beneficio, provecho o utilidad encuentre 
su fuente en el asunto que fue conocido por el legislador; 
particular, que el mismo sea específico o personal, bien 
para el congresista o quienes se encuentren relacionados 
con él; y actual o inmediato, que concurra para el 
momento en que ocurrió la participación o votación del 
congresista, lo que excluye sucesos contingentes, futuros 
o imprevisibles. También se tiene noticia que el interés 
puede ser de cualquier naturaleza, esto es, económico o 
moral, sin distinción alguna”.

De igual forma, es pertinente señalar lo que la Ley 
5ª de 1992 dispone sobre la materia en el artículo 286, 
modificado por el artículo 1° de la Ley 2003 de 2019: 

“Se entiende como conflicto de interés una situación 
donde la discusión o votación de un Proyecto de ley o 
acto legislativo o artículo, pueda resultar en un beneficio 
particular, actual y directo a favor del congresista. 

a) Beneficio particular: aquel que otorga un 
privilegio o genera ganancias o crea indemnizaciones 
económicas o elimina obligaciones a favor del 
congresista de las que no gozan el resto de los ciudadanos. 
Modifique normas que afecten investigaciones penales, 
disciplinarias, fiscales o administrativas a las que se 
encuentre formalmente vinculado. 

b) Beneficio actual: aquel que efectivamente se 
configura en las circunstancias presentes y existentes al 
momento en el que el congresista participa de la decisión. 

c) Beneficio directo: aquel que se produzca de 
forma específica respecto del congresista, de su cónyuge, 
compañero o compañera permanente, o parientes dentro 
del segundo grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o primero civil.”

Se recuerda que la descripción de los posibles conflictos 
de interés que se puedan presentar frente al trámite del 
presente Proyecto de ley, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 291 de la Ley 5ª de 1992 modificado por la Ley 
2003 de 2019, no exime del al Congresista de identificar 
causales adicionales.

Atentamente, 
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PROYECTO DE LEY 319 DE 2022 CÁMARA
por medio de la cual se establecen principios y 

parámetros generales para la mejora de la calidad 
normativa en las entidades de la Rama Ejecutiva del 

nivel Nacional y Territorial, y se modifica la Ley 5ª de 
1992.

El Congreso de la República,
DECRETA:

CAPÍTULO I
Objeto,	definiciones	y	Principios	de	la	calidad	

normativa.
Artículo 1°. Objeto. Tiene como fin establecer 

principios y parámetros generales para la producción, 
modificación o derogación de actos administrativos de 
carácter general, con el fin de garantizar la mejora de la 
calidad normativa en las entidades del nivel nacional y 
territorial y se modifica el artículo 145 de la Ley 5ª de 
1992. 

Artículo 2°. Ámbito de Aplicación. Las disposiciones 
de la presente ley aplican para la producción, modificación 
o derogación de actos administrativos de carácter general 
por parte de los organismos y entidades que conforman la 
Rama Ejecutiva del nivel nacional y territorial, y por los 
órganos autónomos e independientes del Estado. Estos se 
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entenderán como los sujetos obligados para efectos de la 
presente ley. 

Se excluye de la aplicación de la ley a los siguientes 
actos administrativos:

I. Los actos administrativos de carácter particular.
II. Actos administrativos que expidan o requieran 

la firma del Presidente.
III. Los promulgados en razón de la declaración de 

los Estados de excepción.
IV. Cuando se trate de procedimientos militares 

o de policía que por su naturaleza requieran decisiones 
de aplicación inmediata, para evitar o remediar 
perturbaciones de orden público en los aspectos de 
defensa nacional, seguridad, tranquilidad, salubridad, y 
circulación de personas y cosas. 

V. Actos administrativos que se expidan en 
desarrollo de la Ley 4ª de 1992.

VI. Actos administrativos de carácter presupuestal.
VII. Las normas que conceden reconocimientos 

o distinciones, que corrigen yerros y aquellos que no 
generen un impacto económico, social o ambiental.

VIII. Actos administrativos promulgados en el marco 
de los procedimientos especiales de defensa comercial a 
cargo del Estado.

IX. Los demás casos expresamente señalados en la 
ley.

Artículo 3°. Definiciones. Para efectos de la presente 
ley se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

I. AGENDA NORMATIVA: Herramienta 
mediante la cual la administración pública planea 
la modificación, derogación o promulgación de 
aquellos actos administrativos de carácter general que 
previsiblemente serán necesarios para cumplir con sus 
funciones constitucionales y legales. Asimismo, se 
constituye como una herramienta que busca materializar 
el principio de transparencia y publicidad frente a los 
ciudadanos. 

II. ANÁLISIS DE IMPACTO NORMATIVO 
(AIN): Herramienta que le permite a la administración 
pública evaluar los potenciales impactos y efectos que 
tendría la decisión de intervenir mediante la promulgación 
de un acto administrativo de carácter general para atender 
una problemática específica. 

III. CALIDAD NORMATIVA: Es la aplicación de 
buenas prácticas en el proceso de expedición de normas 
de obligatorio cumplimiento en el orden nacional y 
territorial, con el fin de que revistan los parámetros 
mínimos de calidad técnica y jurídica.

IV. EVALUACIÓN EX POST: Herramienta 
metodológica que le permite a la administración pública 
examinar la eficacia, efectividad, impacto, resultados y 
fallas que resulten de la decisión de intervenir mediante 
la promulgación de un acto administrativo de carácter 
general para la atención de una problemática específica.

Artículo 4°. Principios de la Calidad Normativa. 
El ciclo de producción normativa estará regido por los 
principios de eficacia, eficiencia, pertinencia, legalidad, 
idoneidad, celeridad, coherencia, competitividad, 
consistencia, coordinación, necesidad, participación, 
proporcionalidad, publicidad, razonabilidad, seguridad 
jurídica y transparencia.

CAPÍTULO II
Del comité para la mejora normativa

Artículo 5°. Del comité para la mejora normativa. 
El Comité para la Mejora Normativa estará conformado 
por los siguientes integrantes con voz y voto:

I. El o la Secretaria Jurídica de Presidencia o un 
delegado. 

II. Un delegado del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público. 

III. Un delegado del Ministerio de Justicia y del 
Derecho. 

IV. Un delegado del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo.

V. Un delegado del Departamento Administrativo 
de la Función Pública. 

VI. Un delegado del Departamento Nacional de 
Planeación. 

VII. Un delegado de la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado. 

VIII. Un delegado de la Imprenta Nacional.
IX. Un delegado del Ministerio de las Tecnologías 

de la información y las Comunicaciones, (TIC).
El Comité es una instancia de carácter técnico para 

la coordinación y orientación de la Política de Mejora 
Normativa, sin perjuicio de las funciones específicas de 
producción normativa propias de las entidades del orden 
nacional de la Rama Ejecutiva.

El Comité para la Mejora Normativa hará parte del 
Sistema Nacional de Competitividad e Innovación 
(SNCI), y apoyará técnicamente al Consejo para la 
Gestión y el Desempeño Institucional, en lo referente a la 
política de mejora regulatoria, conforme a la normatividad 
vigente.

Este comité sesionará de forma ordinaria por lo menos 
seis (6) veces al año y de forma extraordinaria cuando, 
por la naturaleza de los temas a tratar así lo solicite 
alguno de sus integrantes. 

El Gobierno nacional reglamentará las funciones del 
Comité para la Mejora Normativa.

Parágrafo Primero. Los delegados del Comité para 
la Mejora Normativa deberán pertenecer a los niveles 
directivos o asesor que tengan a su cargo funciones 
relacionadas con la mejora normativa en la respectiva 
entidad. 

Parágrafo Segundo. La secretaría técnica del 
Comité para la Mejora Normativa estará ejercida por el 
Departamento Nacional de Planeación. 

Parágrafo Tercero. El Comité podrá invitar a sus 
sesiones a los funcionarios públicos, representantes 
del sector privado, académicos y demás personas que 
considere necesario. 

CAPÍTULO III
Del ciclo de mejora de la Calidad normativa

Artículo 6°. Del inventario normativo. Los sujetos 
obligados deberán contar con su respectivo inventario 
normativo. Este deberá ser publicado en el Sistema Único 
de Información Normativa, (SUIN) o el que haga sus 
veces y divulgado en la respectiva página web de cada 
entidad. Lo anterior sin perjuicio de lo establecido en las 
leyes especiales vigentes sobre la materia o relacionadas.

Parágrafo. La publicación en el Sistema Único 
de Información Normativa (SUIN) por parte de las 
entidades de la Rama Ejecutiva del nivel territorial se 
hará de manera progresiva, conforme a las capacidades y 
desarrollos de este sistema de información.

Artículo 7°. De la agenda normativa. Los sujetos 
obligados, deberán publicar a más tardar el 31 de octubre 
en el Sistema Único de Consulta Pública (SUCOP) o el 
que haga sus veces y en la respectiva página web de cada 
entidad, el proyecto de agenda normativa futura con el 
fin de socializar los proyectos de actos administrativos de 
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carácter general que previsiblemente se van a modificar, 
derogar o promulgar a futuro, así como el listado de actos 
administrativos de carácter general que serán objeto de 
Análisis de Impacto Normativo y Evaluación Normativa 
ex-post. 

Los ciudadanos y las partes interesadas podrán realizar 
comentarios al proyecto de agenda normativa que serán 
analizados y resueltos por la entidad correspondiente. 

Los sujetos obligados, publicarán la agenda normativa 
definitiva a más tardar el 31 de diciembre de cada año. 

La agenda normativa definitiva podrá modificarse, 
siempre que los cambios que se realicen se encuentren 
debidamente justificados. Estas modificaciones serán 
de obligatoria publicación para el conocimiento de las 
partes interesadas. 

Artículo 8°. Análisis de Impacto Normativo (AIN). El 
Análisis de Impacto Normativo, (AIN) deberá realizarse 
previo a la promulgación de un acto administrativo de 
carácter general que generen un impacto económico, 
social o ambiental. 

El informe y anexos que se obtengan de la realización 
del Análisis de Impacto Normativo (AIN) se publicará 
junto con el proyecto de acto administrativo de carácter 
general en el Sistema Único de Consulta Pública 
(SUCOP), o el que haga sus veces, en el caso de la Rama 
Ejecutiva, según lo dispuesto en el artículo 9° de la 
presente Ley. 

Parágrafo Primero. Para llevar a cabo cualquier 
derogatoria de actos administrativos de carácter general, 
o leyes, actos legislativos, acuerdos y ordenanzas, en el 
marco de lo señalado en la presente ley, se deberá contar 
con un análisis de impacto a las comunidades étnicas del 
país, con el fin de determinar si se requiere o no adelantar 
proceso de consulta previa con dichas comunidades.

Parágrafo Segundo. Se exceptúa de lo dispuesto en 
este artículo a las Comisiones de Regulación. 

Parágrafo Tercero. El Gobierno nacional 
reglamentará, en un término de doce (12) meses a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
condiciones de implementación, metodología y plazos 
para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo en 
lo referente a la Rama Ejecutiva del poder público.

Artículo 9°. Consulta y Participación Pública. Los 
proyectos de actos administrativos de carácter general, 
que se profieran por parte de los sujetos obligados 
deberán ser publicados en el Sistema Único de Consulta 
Pública, (SUCOP). 

El tiempo mínimo de permanencia en consulta pública 
será de diez (10) días para la primera publicación en la 
que se deberá publicar el proyecto de acto administrativo, 
junto con la memoria justificativa, el estudio de Análisis 
de Impacto Normativo (AIN) y los demás estudios 
técnicos que lo sustentan, según el caso, con el fin de 
someterlos a consulta pública por parte de la ciudadanía 
y las partes interesadas. 

La respuesta a los comentarios a los que hace 
referencia este artículo se realizará mediante informe que 
deberá ser publicado, y hará parte de los antecedentes 
normativos.

Una vez resueltos los comentarios de la ciudadanía, la 
entidad deberá, dentro de los veinte (20) días siguientes, 
anunciar si expedirá o no el acto administrativo de 
carácter general y en qué tiempo. En caso de que la 
entidad tomase la decisión de no promulgar el acto 
administrativo de carácter general, el proceso de consulta 
pública deberá declararse desierto. 

Los días aquí dispuestos se entenderán calendario.

Parágrafo. Los sujetos obligados que profieran 
proyectos de actos administrativos de carácter general, 
deberán divulgar su contenido, por los canales que 
consideren adecuados, con el fin de que la ciudadanía 
y partes interesadas puedan participar en su expedición 
garantizando su transparencia y publicidad.

Artículo 10. Depuración Normativa. Los sujetos 
obligados deberán por cada acto administrativo de 
carácter general, que se pretendan promulgar, derogar o 
modificar, determinar de forma expresa las normas que se 
van a derogar o que resulten contradictorias entre sí, con 
el fin de evitar dudas sobre la vigencia y aplicabilidad 
de otras disposiciones normativas preexistentes del 
ordenamiento jurídico.

Artículo 11. Agréguese un parágrafo al artículo 145 
de la Ley 5ª de 1992, el cual quedará así: 

Artículo 145. Orden en la redacción del proyecto. 
En la presentación de todo proyecto debe incluirse: 
título, encabezamiento, parte dispositiva y exposición 
de motivos. Sin este orden el Presidente devolverá el 
proyecto para su corrección. 

Parágrafo. El autor del proyecto y el ponente 
incluirán en la exposición de motivos un Análisis de 
Impacto Normativo y de Depuración Normativa, con el 
propósito de evaluar los potenciales impactos y efectos 
que tendría, así como las normas que se van a derogar o 
que resulten contradictorias con el mismo.

Artículo 12. Evaluación Normativa Expost. Se 
deberá realizar la Evaluación Normativa ex-post de los 
actos administrativos de carácter general que hubiesen 
sido sometidos al Análisis de Impacto Normativo (AIN) 
cada cinco (5) años, contados a partir de su fecha de 
su promulgación con el fin de evaluar su impacto y 
resultados obtenidos. 

Esto sin perjuicio de que el ejecutivo pueda decidir 
adelantar dicha evaluación sobre cualquier acto 
administrativo de carácter general en cualquier tiempo. 

Teniendo en cuenta los resultados de la Evaluación 
Normativa ex-post los sujetos obligados podrán 
implementar modificaciones al acto administrativo 
de carácter general objeto de evaluación, con el fin de 
garantizar el máximo beneficio social. 

Parágrafo Primero. En caso de que la normatividad 
a evaluar requiera un término distinto, la entidad emisora 
deberá justificar las razones técnicas por las cuales no 
podrán adoptar lo dispuesto en este artículo. 

Parágrafo Segundo. El Gobierno nacional 
reglamentará, en un término de doce (12) meses a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley, las 
condiciones de implementación, metodología y plazos 
para el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo.

Artículo 12. Informe para depuración del inventario 
normativo. El Gobierno nacional, a partir de la entrada 
en vigencia de la presente ley, cada dos (2) años deberá 
presentar un informe al Congreso de la República 
al inicio de la legislatura correspondiente, donde se 
identifiquen las disposiciones de rango legal que deben 
ser derogadas del inventario normativo o que han sido 
derogadas tácitamente. 

La depuración de cada una de las normas propuestas, 
deberá estar debidamente justificada.

Artículo 13. Actualización del Suin. El Ministerio 
de Justicia y del Derecho adecuará el Sistema Único de 
Información Normativa (SUIN) o el que haga sus veces 
con el fin de que los sujetos obligados divulguen a través 
de este sistema de información los actos administrativos 
de carácter general que hayan sido promulgados o 
derogados. 
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De igual manera, el Ministerio de Justicia y del 
Derecho actualizará en el Sistema Único de Información 
Normativa (SUIN) o el que haga sus veces, la información 
de las leyes que hayan sido promulgadas, modificadas o 
derogadas. 

Para el cumplimiento de este fin, la Imprenta 
Nacional de Colombia y las demás entidades públicas 
competentes, remitirán sin costo la información que 
requiera el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Artículo 14. Interoperabilidad de los sistemas de 
información. Los sistemas de información que sean 
utilizados por la administración pública y se encuentren 
relacionados con el ciclo de producción normativa del 
Estado deben ser interoperables. 

Las autoridades deberán integrar dichos sistemas de 
información al servicio ciudadano de interoperabilidad, 
siguiendo los lineamientos, plazos y condiciones que 
para tal efecto expida el Ministerio de las Tecnologías y 
las Comunicaciones.

El Ministerio de las Tecnologías y las Comunicaciones 
tendrá un plazo de seis (6) meses para reglamentar lo 
dispuesto en este artículo.

Artículo 15. Implementación nacional y territorial. 
Los sujetos obligados tendrán un plazo máximo de doce 
(12) meses para dar cumplimiento a lo dispuesto en la 
presente ley. Para el caso del cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 8 y 12, las entidades territoriales, contarán 
con los siguientes plazos máximos: 

• Categoría Especial: Doce (12) meses a partir de 
la entrada en vigencia de esta ley. 

• Primera Categoría: Treinta (30) meses a partir de 
la entrada en vigencia de esta ley. 

• Segunda y Tercera Categoría: Treinta y seis (36) 
meses a partir de la entrada en vigencia de esta ley. 

• Cuarta, Quinta y Sexta Categoría: Cuarenta y 
ocho (48) meses a partir de la entrada en vigencia de esta 
ley. 

En los plazos aquí dispuestos, los sujetos obligados 
deberán hacer los ajustes institucionales, normativos, 
administrativos y financieros con cargo a su presupuesto 
que sean necesarios. 

Parágrafo. Para el caso de las Asambleas 
Departamentales y Concejos Municipales, no aplica 
lo dispuesto en la presente ley, en lo referido a la 
promulgación de acuerdos y ordenanzas. 

Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige a partir del 
momento de su promulgación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias.

Atentamente, 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 310 DE 2022 
CÁMARA

por medio de la cual se modifica la tarifa del impuesto 
sobre las ventas (IVA)
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PROYECTO DE LEY NÚMERO 311 DE 2022 
CÁMARA

Por medio de la cual se crea la Política Pública de 
Cárceles Productivas (PCP) en favor de la población 

privada de la libertad, se establecen incentivos 
tributarios y administrativos para fomentar la 

vinculación de entidades y organizaciones a los 
programas productivos carcelarios y se dictan otras 

disposiciones.
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